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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Corrección de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se 
convoca en el año 2024 la concesión de subvenciones públicas regladas, en 
régimen de concurrencia competitiva, para los años 2025 y 2026, destinadas a 
la financiación de la Oferta Formativa de Formación Profesional para el Empleo 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras 
ocupadas, en la provincia de Cádiz (BOJA núm. 251, de 30.12.2024).

Advertido el error en los Anexos I, I bis, II y III, de la Resolución de 20 de diciembre 
de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que 
se convoca en el año 2024 la concesión de subvenciones públicas regladas, en régimen 
de concurrencia competitiva, para los años 2025 y 2026, destinadas a la financiación 
de la Oferta Formativa de Formación Profesional para el Empleo dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras ocupadas, en la provincia de 
Cádiz (BOJA núm. 251, de 30 de diciembre de 2024), y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:

Se procede a la corrección y publicación de los siguientes anexos debidamente 
normalizados:

- Anexo I (008976-A00-V00-00) SOLICITUD. SUBVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO FORMACIÓN DE OFERTA 
DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ.

- Anexo I bis (008976-A01-V00-00) SOLICITUD. MEMORIA DE LA ACTIVIDAD 
FORMATIVA SOLICITADA EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

- Anexo II  (008976-A02-V00-00) FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/
DESISTIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

- Anexo III (008977-A00-V00-00) SOLICITUD. PARTICIPACIÓN EN ACCIONES 
FORMATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DIRIGIDA A 
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ.



00
31

36
42

 Número 4 - Miércoles, 8 de enero de 2025
página 28/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO FORMACIÓN
DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN LA
PROVINCIA DE CÁDIZ. (Código de procedimiento: 25727)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

1 4 ANEXO I
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3. DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Que dispone de las facultades de representación de la entidad o centro de formación.

Que los centros de formación relacionados en el Anexo I. Bis se encuentran inscritos y /o acreditados en las especialidades
formativas en el correspondiente Registro.
Que la entidad o centros de formación cumple las obligaciones establecidas en el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.
Que la entidad o centro de formación dispone de los medios técnicos, humanos y materiales necesarios para realizar las
funciones de programación, coordinación y control interno de la acción formativa
Que la entidad o centro de formación que represento no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser
beneficiaria de subvenciones de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. Artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
Que la entidad o centro de formación no percibirá subvenciones para la realización de acciones formativas que excedan de
su capacidad de gestión, a la vista de la duración de dichas acciones formativas, instalaciones y medios disponibles.
Que sobre la presente entidad o centro de formación no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro.
No ha sido objeto, mediante resolución administrativa firme, de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los
apartados 2 y 3 del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía, durante los plazos previstos en esta.
No ha sido sancionada por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria
Democrática de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática
de Andalucía. 
No tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía en virtud de lo
previsto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
Que los datos referidos a criterios de valoración a aportar por la entidad, son los descritos en el Anexo I Bis

Conocer que en el ámbito de esta convocatoria esta entidad o centro de formación no podrá resultar adjudicataria de
formación por un volumen superior aproximado de 2.100 horas lectivas anuales en una misma aula.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN

El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el Anexo I Bis, donde se recogen los datos referidos a la programación
formativa solicitada por la entidad en la provincia donde concurran.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el Anexo I Bis de acuerdo con la regulación contenida en el apartado 12.a)
del cuadro resumen. 
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6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la
concesión de la subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo cuya

dirección es Avda. Albert Einstein 4, Isla de la Cartuja, 41092- Sevilla, y cuyo correo electrónico es 
    dgfpe.ceeta@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión y justificación de subvenciones" y 
     "Gestión del alumnado participante en FPE", con las siguientes finalidades: 

- Tramitación, gestión y justificación de subvenciones para acciones formativas de formación profesional para el empleo. 
- Gestionar la participación, seguimiento, control y evaluación del alumnado participante en las acciones formativas de formación

profesional para el empleo. 
- La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,

artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Dirección General de Formación Profesional para el Empleo contempla la cesión de datos al Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
La información adicional detallada se encuentra disponible en las siguientes direcciones electrónicas:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172024
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172025

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria; habrá que indicar a su vez en
calidad de que se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al
órgano gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado en el Anexo I bis con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o
situación para la que se solicita la subvención.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS 
Deberá cumplimentar este apartado en el Anexo I bis de acuerdo con la regulación contenida en el resuelve décimo.

6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo

SOLICITUD

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA SOLICITADA EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ   (Código de procedimiento: 25727)
1. RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS QUE SE SOLICITAN, POR ORDEN DE PRIORIDAD

N
º

Pr
io

rid
ad

Código Denominación

N
iv

el

N
º

Al
um

na
do

N
º H

or
as

 
Fo

rm
at

iv
as

M
ód

ul
o

Ec
on

óm
ic

o

N
º H

or
as

PP
N

L 
(1

)

H
or

ar
io Desempleado

Ocupado
Denominación

Centro Formación

N
º R

eg
is

tr
o 

Ce
ns

o

Localidad Importe

1 15
2 15
3 15
4 15
5 15
6 15
7 15

8 15
10 15
11 15
12 15
13 15
14 15
15 15
16 15
17 15

18 15
19 15
20 15

(1) PPNL: Prácticas Profesionales No Laborales.
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2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS
Declaro que la acciones formativas se desarrollarán conforme a los términos establecidos en los correspondientes
Programas Formativos del Catálogo de Especialidades Formativas en el marco del Sistema de Formación Profesional para
el Empleo en el ámbito laboral (https://sede.sepe.gob.es/especialidadesformativas/RXBuscadorEFRED/
BusquedaEspecialidades.do)

Las personas formadoras cumplirán los requisitos de competencia docente, acreditación (titulación o certificado profesional)
y experiencia profesional establecidos en el apartado de prescripciones del personal formador de los correspondientes
programas formativos del Catálogo de Especialidades Formativas. En su defecto, se regirán por lo establecido en el apartado
VII, del Cuadro I " Desarrollo de las Acciones Formativas" de la convocatoria.

Los espacios, instalaciones y equipamientos para el desarrollo de la acción formativa se ajustarán a lo descrito en los
correspondientes programas formativos del Catálogo de Especialidades Formativas.

3. CENTROS DE FORMACIÓN EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ
Código del Centro Denominación del centro Nº de aulas inscritas (1)

(1) Se entenderán por aulas todos los espacios formativos  (aulas, talleres, etc.) inscritos para las especialidades solicitadas en la 
programación.

4. CRITERIOS VALORACIÓN PERSONAL FORMADOR
4.1. VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD DE FORMACIÓN (1):

Personas contratadas: Personas autónomas:

(1) Para el cálculo del porcentaje de personal formador contratado sobre profesorado total. Se entiende como profesorado total el sumatorio entre el 
personal contratado y el personal autónomo.

4.2. EQUILIBRIO EN EL PERSONAL FORMADOR:

Nº de mujeres Nº de hombres

4.3. FORMACIÓN EN GÉNERO E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 
Nº de miembros del equipo formador o tutor
que cuente con al menos 50 horas de formación
en género e igualdad de oportunidades:

5. CRITERIOS CALIDAD DE GESTION
5.1 IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD

ISO 9001

Excelencia Modelo EFQM

ISO 2004-2009

Certificación Q*FOR

Carta de Servicios UNE 93200

5.2 OTRAS NORMAS

Prevención Riesgos Laborales

Medio Ambiente

Seguridad de la Información00
89

76
/A

01

2 3 ANEXO I BIS



00
31

36
42

 Número 4 - Miércoles, 8 de enero de 2025
página 28/8

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

6. CRITERIO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. RESULTADOS DE EJECUCIÓN EN CONVOCATORIAS PREVIAS. 
(Cumplimentar sólo cuando consigne datos relativos a convocatorias promovidas por Servicios de 
Empleo de otras CCAA o por el SEPE).

Administración
Convocante

Fecha de la
convocatoria

 de
Subvención/

Licitación.

Denominación de la convocatoria
 de Subvención/ Licitación.

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN CÁDIZ 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO FORMACIÓN
DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN LA
PROVINCIA DE CÁDIZ. (Código de procedimiento: 25727)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:

Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.
SUPLENTE.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

Otra/s (especificar) :

1 3 ANEXO II

E S



00
31

36
42

 Número 4 - Miércoles, 8 de enero de 2025
página 28/10

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

4. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo cuya

dirección es Avda. Albert Einstein 4, Isla de la Cartuja, 41092- Sevilla, y cuyo correo electrónico es 
    dgfpe.ceeta@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión y justificación de subvenciones" y 
     "Gestión del alumnado participante en FPE", con las siguientes finalidades: 

- Tramitación, gestión y justificación de subvenciones para acciones formativas de formación profesional para el empleo. 
- Gestionar la participación, seguimiento, control y evaluación del alumnado participante en las acciones formativas de formación

profesional para el empleo. 
- La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,

artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Dirección General de Formación Profesional para el Empleo contempla la cesión de datos al Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
La información adicional detallada se encuentra disponible en las siguientes direcciones electrónicas:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172024
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172025

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de
solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración
de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria; habrá que indicar a su vez en
calidad de que se ostenta la representación. 

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.

3. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud. Adicionalmente podrá
señalar las casillas Alegar/ Otras.

4. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas00
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo

SOLICITUD

(Página de )

PARTICIPACIÓN EN ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
(Código de procedimiento: 25727)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA QUE SE SOLICITA
Nº DE EXPEDIENTE: CÓDIGO: DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA:

NOMBRE DEL CENTRO DE FORMACIÓN: ENTIDAD:

4. PARTICIPACIÓN EN EL CUPO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
MARQUE LO QUE CORRESPONDA: SÍ NO

5. NIVEL MÁXIMO DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE (Marcar obligatorio)
Sin titulación. Titulo de Técnico Superior o Equivalente.

Graduado escolar. Prueba de acceso a Título de Técnico Superior.

Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO/ESA) o equivalente. Bachiller o equivalente.

Título Profesional Básico. Prueba acceso a la Universidad para mayores de 25 ó 45 años

Título técnico equivalente. Grado/Diplomatura/Ingeniería Técnica/Arquitectura Técnica.

Prueba de acceso a Título de Técnico. Máster/Licenciatura/Ingeniería/Arquitectura.

Certificado Profesional: Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

CÓDIGO: DENOMINACIÓN:

Otros a (especificar):

6. SITUACIÓN LABORAL (Señalar obligatoriamente a la que está sujeta)
PERSONA DESEMPLEADA INSCRITA COMO DEMANDANTE DE EMPLEO.

PERSONA TRABAJADORA OCUPADA.

Persona trabajadora ocupada en Régimen General.

Fijas discontinuas en los periodos de no ocupación.

Afectadas por medidas temporales de suspensión de contrato por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción en sus periodos de suspensión de empleo.

7. CENTRO DE TRABAJO (Sólo en caso de personas trabajadoras ocupadas)
CENTRO DONDE TRABAJA ACTUALMENTE:

TAMAÑO DE EMPRESA:

Inferior a 10 De 10 a 49 De 50 a 99 De 100 a 249 250 y más

N.I.F.: DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

LOCALIDAD: CÓD. POSTAL:
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8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Certificado que acredite el cumplimiento de los requisitos de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años
o de 45 años.
Certificado que acredite haber superado las pruebas de acceso al ciclo formativo de grado medio o superior.
Copia del DNI/NIE de la persona solicitante.
Copia del DNI/NIE de la persona representante.

Documentación acreditativa de mis datos de discapacidad.

Documentación acreditativa de mis datos de vida laboral.
Documentación acreditativa de mis datos de titulación de acceso.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud
y SOLICITA la participación en esta acción formativa y TOMA CONOCIMIENTO de que sus datos serán cedidos al S.A.E para promover
su participación en Políticas Activas de Empleo y facilitar su inserción en el mercado laboral.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo cuya

dirección es Avda. Albert Einstein 4, Isla de la Cartuja, 41092- Sevilla, y cuyo correo electrónico es 
    dgfpe.ceeta@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión y justificación de subvenciones" y 
     "Gestión del alumnado participante en FPE", con las siguientes finalidades: 

- Tramitación, gestión y justificación de subvenciones para acciones formativas de formación profesional para el empleo. 
- Gestionar la participación, seguimiento, control y evaluación del alumnado participante en las acciones formativas de formación

profesional para el empleo. 
- La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,

artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Dirección General de Formación Profesional para el Empleo contempla la cesión de datos al Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
La información adicional detallada se encuentra disponible en las siguientes direcciones electrónicas:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172024
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/172025

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, debiendo indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de

notificación.
- En el supuesto de haber optado por la notificación electrónica, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo

electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación
electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. 

De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA QUE SE SOLICITA 
Deberá rellenar los datos solicitados para identificar la acción formativa y colectivo al que va dirigida.

4. PARTICIPAR EN EL CUPO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Será necesario marcar una de las dos opciones. En la opción SÍ se entiende que tiene reconocida una discapacidad de al menos un
33%.

5. NIVEL MÁXIMO DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 
Deberá señalar el nivel formativo máximo que posee. Esta deberá coincidir con la formación acreditada en su demanda de empleo
en el SAE.

6. SITUACIÓN LABORAL 
Deberá indicarse si el solicitante es persona desempleada inscrita como demandante de empleo o persona trabajadora ocupada. 
En este último caso, se deberá indicar la situación específica correspondiente.

7. CENTROS DE TRABAJO 
Cumplimentar únicamente en el caso de que el solicitante sea persona trabajadora ocupada. 
Se debe indicar las características del centro donde trabaja actualmente el solicitante.

8. DOCUMENTACIÓN 
En caso de que hubiera marcado el apartado 5 "NIVEL MÁXIMO DE FORMACIÓN estar en posesión de Nivel de Competencias Clave o
Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 ó 45 años", deberá señalar la opción correspondiente del apartado 7 y
aportar la correspondiente acreditación.

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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